
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 1 de julio de 2009 sobre apertura del periodo de vista del
deslinde del monte de utilidad pública n.º 121 “El Cenal”, en el término
municipal de Cañamero. (2009082778)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 120 y 121, del Reglamento de Montes, de
22 de febrero de 1962, se publica la apertura del periodo de vista del deslinde del monte de
utilidad pública n.º 121 denominado “El Cenal”, durante el plazo de 15 días hábiles contados
a partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio en el DOE, para que pueda ser
examinado por los interesados en las dependencias de la Dirección General del Medio Natural
en Cáceres (C/ Arroyo Valhondo, 2), en horario de 9 a 14 horas, así como en las del Ayunta-
miento de Cañamero (Plaza de España, 1), admitiéndose durante otros quince días siguien-
tes, las reclamaciones que se presenten sobre la práctica del apeo o sobre propiedad de
parcelas que hayan sido atribuidas al monte al realizar aquella operación. 

Sólo podrán reclamar contra la práctica del apeo los que hayan asistido personalmente, o por
medio de representantes, a dicho acto. 

En cuanto a las reclamaciones sobre propiedad, se advierte que, sólo serán admisibles de
haberse presentado los documentos correspondientes en el plazo anterior al apeo, fijado y
publicado en el DOE número 58, de 26 de marzo de 2008, debiendo expresarse en dichas
reclamaciones el propósito de apurar mediante ellas la vía administrativa, como trámite
previo a la judicial civil. 

Mérida, a 1 de julio de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO PARRA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de junio de 2009 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente 36/0188, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2009082691)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe del
Servicio de Ayudas Complementarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, emitido con fecha 16 de marzo de 2009, recaída en expediente con
n.º de orden 36/0188, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D. Alfonso Cruz Corzo
con DNI n.º 008672122H, con domicilio a efecto de notificaciones en Aripiles, 41, en el muni-
cipio de Montijo, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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